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Prólogo

El objetivo principal de esta obra colectiva es profundizar en las mani-
festaciones de la discriminación en el trabajo, de forma y manera que pue-
dan realizarse aportaciones para su prevención y para proteger a las personas 
trabajadoras. De ese modo, se pretende proporcionar fundamentos jurídicos 
relevantes para que las empresas puedan desarrollar con las máximas garan-
tías los denominados planes de diversidad que algunos convenios colectivos ya 
contemplan, como anticipo de una posible obligación legal.

De este objetivo principal se derivan otra serie de objetivos, tales como:

1. Determinar el alcance de las distintas causas de discriminación en
el trabajo, considerando el trabajo por cuenta ajena, el trabajo por
cuenta propia, el empleo público o el trabajo de las personas socias
trabajadoras o de trabajo de las cooperativas.

2. Detectar medidas de acción positiva destinadas a combatir la
discriminación.

3. Centrar la atención en la discriminación en las condiciones de traba-
jo, incluidas las retributivas y las de despido, la promoción profesio-
nal y la formación para el empleo.

4. Analizar las posibles discriminaciones en materia de Seguridad
Social y de previsión social complementaria.

5. Analizar buenas prácticas contenidas en los convenios colectivos
para prevenir la discriminación y proteger a los trabajadores que la
padecen.

6. Analizar las cuestiones problemáticas que se están suscitando en rela-
ción con los planes de igualdad.

Todos estos objetivos encuentran su razón de ser en una prolija normati-
va, y en la jurisprudencia que trae causa de la misma. Precisamente, la relevan-
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cia de esta obra colectiva reside en ofrecer una visión de conjunto de todas las 
manifestaciones de la discriminación en el trabajo. 

-I-

La discriminación en el trabajo se prevé para con las personas trabajado-
ras asalariadas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(TRLET), al establecer en su artículo 4.2.c) que en la relación de trabajo los 
trabajadores tienen derecho:

«A no ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una 
vez empleados, por razones de estado civil, edad dentro de los límites marca-
dos por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o conviccio-
nes, ideas políticas, orientación sexual, identidad sexual, expresión de géne-
ro, características sexuales, afiliación o no a un sindicato, por razón de lengua 
dentro del Estado español, discapacidad, así como por razón de sexo, incluido 
el trato desfavorable dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los 
derechos de conciliación o corresponsabilidad de la vida familiar y laboral».

Además, el artículo 17.1 del TRLET establece respecto a las causas de dis-
criminación señaladas que:

«Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláu-
sulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones uni-
laterales del empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de 
retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discri-
minación directa o indirecta desfavorables».

Del mismo modo, el TRLET se refiere en distintos preceptos a: la discri-
minación salarial por razón de sexo (artículos 9 y 28), la discriminación que 
pueden sufrir los trabajadores con contrato a tiempo parcial (artículo 12.4.d), 
los requisitos que deben existir a la hora de definir los grupos profesionales 
para evitar la discriminación entre mujeres y hombres (artículo 22.3), evitar 
que en los ascensos y promociones profesionales exista discriminación entre 
mujeres y hombres (artículo 24.2), la consideración como nulo del despido 
que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en 
la Constitución o en la ley (artículos 53.4 y 55.5), las garantías frente a la dis-
criminación que puedan padecer los representantes legales de los trabajado-
res (artículo 68.c), las garantías antidiscriminatorias en materia de inaplica-
ción de convenios colectivos (artículo 82.3) y las garantías para evitar que los 
convenios colectivos contengan discriminaciones por razón de sexo (artículo 
90.6), 
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El TRLET también establece mandatos para la negociación colectiva diri-
gidos a garantizar la ausencia de discriminación entre trabajadores de uno y 
otro sexo (artículo 23.2), especialmente, en materia de adaptación de jornada 
(artículo 34.8).

-II-

Por su parte, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autó-
nomo (LETA), reconoce en su artículo 4.3.a) el derecho de los trabajadores 
autónomos, en el ejercicio de su actividad profesional:

«A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamen-
te, por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, 
convicciones, discapacidad, edad, orientación e identidad sexual, expresión 
de género, características sexuales, uso de alguna de las lenguas oficiales den-
tro de España o cualquier otra condición o circunstancia personal o social».

En consecuencia, el artículo 6 de la LETA contempla la tutela antidiscrimi-
natoria para con los trabajadores autónomos, cuando estos se relacionan con 
los poderes públicos y con cualquiera que contrate su actividad profesional.

-III-

En el ámbito del empleo público, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TRLEBEP), también contiene importantes 
preceptos relacionados con la discriminación en el trabajo.

Así, conforme al artículo 14.i) los empleados públicos, en corresponden-
cia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio, tienen derecho: 

«A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
género, sexo u orientación e identidad sexual, expresión de género, caracte-
rísticas sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social».

El artículo 24 se refiere a la ausencia de discriminación que debe existir 
en los sistemas de evaluación del desempeño de los empleados públicos.

El articulo 41 contempla la interdicción de discriminación como garantía 
de la función representativa del personal.

El artículo 53 incluye la ausencia de discriminación entre los principios 
éticos conforme a los cuales deben actuar los empleados públicos.
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El artículo 61 se refiere a las medidas de discriminación positivas en mate-
ria de sistemas de selección.

El artículo 95 contempla la actuación que suponga discriminación por las 
causas expresamente señaladas en el mismo como falta muy grave con la que 
podrán ser sancionados los empleados públicos.

La Disposición Adicional quinta contiene una llamada de atención para 
que se asegure la no discriminación a la hora de acceder a la jubilación.

La Disposición Adicional séptima se refiere a los planes de igualdad de 
las Administraciones Públicas como instrumento para evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres.

-IV-

Al margen de las normas de contenido estrictamente laboral también de-
ben considerarse otras normas legales que extienden su aplicación al ámbito 
del empleo y que, en gran medida, son proyección de la normativa internacio-
nal (convenios y recomendaciones de la OIT), del Consejo de Europa y, muy 
especialmente, de la Unión Europea (Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea e importantes Directivas como, entre otras, las Directivas 
1997/81/CE, 1999/70/CE, 2000/43/CE, 2000/78/CE y 2006/54/CE, UE 
2019/1158 y UE 2023/970).

Entre las normas legales que actúan transversalmente se encuentran la 
Ley 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y su normativa de 
desarrollo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social y la Ley 4/2023, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Pero sin duda, entre las normas transversales merece especial mención la 
Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discri-
minación, por sus importantes implicaciones en el ámbito laboral. Se trata de 
una ley de garantías que no pretende tanto reconocer nuevos derechos como 
garantizar los que ya existen. Precisamente, debe prestarse especial atención a 
las garantías que establece y a las importantes consideraciones de orden tanto 
sustantivo como procesal que se deducen de las mismas.

Desde el punto de vista subjetivo establece en su artículo 2.1 que:

«Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no dis-
criminación con independencia de su nacionalidad, de si son menores o 
mayores de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser 
discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, 
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convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, ex-
presión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 
predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación so-
cioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social».

No obstante, se reconoce que se podrán establecer diferencias de trato 
cuando los criterios para tal diferenciación sean razonables y objetivos y lo 
que se persiga es lograr un propósito legítimo o así venga autorizado por nor-
ma con rango de ley, o cuando resulten de disposiciones normativas o deci-
siones generales de las Administraciones Públicas destinadas a proteger a las 
personas, o a grupos de población necesitados de acciones específicas para 
mejorar sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo (artí-
culo 2.2, en relación con el artículo 4.2).

Desde el punto de vista del ámbito objetivo de aplicación, la Ley 15/2022 
se aplica en el ámbito del empleo, por cuenta ajena, por cuenta propia, así 
como del empleo público (artículo 3). La Ley olvida, sin embargo, que en las 
sociedades cooperativas los socios trabajadores o de trabajo prestan sus servi-
cios en régimen societario, con las particularidades que derivan de la aplica-
ción de los principios y valores cooperativos.

La Ley concreta que el empleo por cuenta ajena comprende el acceso, 
las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, la pro-
moción profesional y la formación para el empleo (artículo 9.1). Respecto 
al empleo público se refiere al acceso, promoción, condiciones de trabajo y 
formación. Y en relación con el empleo por cuenta propia se refiere al acceso 
como al desarrollo de la actividad por cuenta propia.

En cualquier caso, como el derecho a la igualdad de trato y no discrimina-
ción que protege la Ley 15/2022 implica la ausencia de toda discriminación 
por razón de las causas que prevé, queda prohibida toda disposición, conduc-
ta, acto, criterio o práctica que atenta contra el derecho a la igualdad (artículo 
4.1).

Así, se consideran vulneraciones de este derecho la discriminación, direc-
ta o indirecta, por asociación y por error, la discriminación múltiple o inter-
sectorial, la denegación de ajustes razonables, el acoso, la inducción, orden 
o instrucción de discriminar o de cometer una acción de intolerancia, las re-
presalias o el incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de 
obligaciones normativas o convencionales, la inacción, dejación de funciones, 
o incumplimiento de deberes (artículo 4.1).

Igualmente, es importante destacar que se establece por la Ley 15/2022 la 
nulidad de pleno derecho de toda conducta discriminatoria (artículo 26), lo 
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que suscita no pocas cuestiones desde la perspectiva procesal, especialmente, 
en materia de despido.

Además, una vez que se acredite la discriminación se presume la existen-
cia de daño moral (artículo 27), lo que también plantea en el ámbito laboral 
cuestiones de gran interés procesal.

-V-

Dentro de este amplio contexto se encuadra esta obra colectiva, que se 
compone de 30 capítulos, y que es el resultado del desarrollo de los trabajos 
expuestos en el Congreso «Manifestaciones de la discriminación en el trabajo: 
prevención y protección», celebrado los días 17, 18 y 19 de abril de 2024, en 
la Universidad de Deusto (campus de Bilbao), organizado por el grupo de 
investigación «Estímulos jurídicos para los retos sociolaborales», reconocido 
por el Gobierno Vasco para el período 2022-2025 (IT 1499-22) de la Facultad 
de Derecho. 

En concreto, la publicación de esta obra ha sido posible gracias a la fi-
nanciación obtenida del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, 
como consecuencia de que el mencionado grupo de investigación resultó be-
neficiario de las ayudas relativas a la Orden de 28 de noviembre de 2023, del 
Consejero de Educación, por la que se convocan ayudas para la organización 
de congresos y reuniones de carácter científico a celebrar en el primer se-
mestre de 2024 (BOPV de 22 de diciembre de 2023, núm. 243) (Expediente: 
RC_2024_1_0001).

Francisco Javier Arrieta Idiakez

Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Universidad de Deusto



B ajo el título «Manifestaciones de la discriminación en el 
trabajo: prevención y protección», el objetivo de esta obra 
colectiva es profundizar en los distintos tipos de discri-

minación en el trabajo, de forma y manera que puedan realizarse 
aportaciones para su prevención y para proteger a las personas tra-
bajadoras.

Así, se pretende proporcionar fundamentos jurídicos relevantes 
para que las empresas puedan desarrollar con las máximas garan-
tías los denominados planes de diversidad que algunos convenios 
colectivos ya contemplan, como anticipo de una posible obligación 
legal.

Para ello, la obra colectiva se compone de 30 capítulos. 

Los primeros capítulos presentan un carácter propiamente intro-
ductorio, pues establecen el marco normativo, las bases de la actua-
ción de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social y el acervo 
jurisprudencial existentes en la materia objeto de estudio.

Los capítulos siguientes contemplan aspectos de todas las causas de 
discriminación previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación, con incidencia en 
el mundo del trabajo.

Por su parte, determinados capítulos se centran en materias con-
cretas de las relaciones laborales en las que pueden manifestarse 
discriminaciones.

En definitiva, estamos ante una obra imprescindible para compren-
der el alcance o la proyección en el mundo del trabajo del derecho 
fundamental a la igualdad y a la no discriminación, más si cabe en 
una sociedad cada vez más compleja y con un principal reto: poner 
en el centro la dignidad que resulta inherente a toda persona por el 
mero hecho de haber nacido.
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